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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Octogésimo novena Reunión de la Con-
ferencia Internacional del Trabajo a realizarse en
Ginebra, Suiza, entre los días 5 al 21 de junio de
2001. Designación de una comisión de diputados
en representación de esta Honorable Cámara.
Atanasof. (2.020-D.-2001.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Legislación del Trabajo ha con-
siderado el proyecto de resolución del señor dipu-
tado Atanasof por el que se solicita la designación
de una comisión de legisladores que, en represen-
tación de la Honorable Cámara, asista a la LXXXIX
Reunión de la Conferencia Internacional del Traba-
jo a realizarse en Ginebra, Suiza, entre los días 5 al
21 del mes de junio de 2001, y otras cuestiones
conexas; y, por las razones expuestas en el informe
que se acompaña y las que dará el miembro infor-
mante, aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 15 de mayo de 2001.

Juan C. Passo. – Alfredo H. Villalba. –
Guillermo E. Alchouron. – Alfredo E.
Allende. – Omar E. Becerra. –
Graciela Camaño. – Alicia A. Castro.
– Simón F. G. Hernández. – María E.
Herzovich. – Arturo P. Lafalla. – Ale-
jandro M. Nieva. – Luis A. Sebriano.
– Margarita R. Stolbizer. – Saúl E.
Ubaldini.  – Juan D. Zacarías.  –
Ovidio O. Zúñiga.
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COMISION DE LEGISLACION DEL TRABAJO

Impreso el día 21 de mayo de 2001

Término del artículo 113: 31 de mayo de 2001

Proyecto de resolución
La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

1º – Designar una comisión de diputados que en re-
presentación de esta Honorable Cámara de Diputados
asista a la LXXXIX Reunión de la Conferencia Interna-
cional del Trabajo a realizarse en Ginebra, Suiza, entre los
días 5 al 21 del mes de junio del año en curso.

2º – Facúltase al presidente de la Honorable Cá-
mara de Diputados de la Nación a designar a los
señores diputados que integrarán esta comisión y
proveer los pasajes y viáticos correspondientes de-
terminando los días de permanencia de la comisión
en atención a la duración del evento al cual asistirá.

3º – Podrán asistir en representación oficial de
esta Honorable Cámara los señores asesores que
designe la Comisión de Legislación del Trabajo, co-
rriendo los gastos de pasajes, traslado y estadía por
cuenta de los mismos.

Alfredo N. Atanasof.

INFORME
Honorable Cámara:

La Comisión de Legislación del Trabajo, al con-
siderar el proyecto de resolución del señor diputa-
do Atanasof por el que se solicita la designación
de una comisión de legisladores que, en represen-
tación de la Honorable Cámara, asista a la LXXXIX
Reunión de la Organización Internacional del Tra-
bajo a realizarse en Ginebra, Suiza, del 5 al 21 de
junio de 2001, y otras cuestiones conexas, luego de
su estudio resuelve despacharlo favorablemente.

Juan C. Passo.


